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Plaza Mayor, s/n- Tel.: 949 260494 — Fax 949 261295 — 19209 Villanueva de la Torre - Guadalajara

DECRETO DE ALCALDIA. CONVOCATORIA DE AYUDAS DE EMERGENCIA PARA
EL PAGO DE COMEDOR ESCOLAR DEL CURSO 2017/2018.

Visto que con fecha 25 de septiembre del 2014 el Ayuntamiento en Pleno
aprobd la Ordenanza reguladora de las ayudas de emergencia social municipales y
prevencién de la exclusién social y el texto integro de las bases reguladoras se
publicaron en el BOP de fecha 29 de diciembre de 2014 numero 156.

Visto que el 25 de noviembre de 2015 el Pleno del Ayuntamiento aprobé la
modificaciéon de la Ordenanza municipal de las bases reguladoras para ayudas de
emergencia social municipales y prevencién de la exclusién social entre las que se
incluye el pago del comedor escolar y que el texto integro de la modificacién de las
bases reguladoras se publicé en el BOP de fecha 26 de febrero de 2016 nimero 25.

En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 21 de la Ley 7/85 de 2
de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local y demés disposiciones
concordantes de vigente aplicacion. POR ESTE MI DECRETO VENGO A
RESOLVER:

PRIMERO. - Convocar la concesiéon de ayudas para el pago de comedor
para el curso escolar 2017/2018.

SEGUNDO. - El crédito presupuestario necesario para atender los gastos
derivados de esta convocatoria se encuentra consignado en la aplicacién
presupuestaria del presupuesto para el ejercicio 2017 2017/05/2310/48901 por
importe total de 2.000 euros, y para el ejercicio 2018 (enero a junio) 4.500 €

El citado importe podrd ser incrementado como consecuencia de una
transferencia, generacién, una ampliacién o una incorporacién de crédito, que no
requeriria de una nueva convocatoria, de conformidad con lo previsto en el articulo
58, apartado 2, letra a), punto cuarto, del Reglamento de la Ley de Subvenciones.

Dicha cuantia adicional queda condicionada a Ila declaracién de
disponibilidad del crédito, como consecuencia de las circunstancias antes seflaladas
y previa aprobacién de la modificaciéon presupuestaria procedente, en un momento
anterior a la resolucién de concesién de las subvenciones.

TERCERO. - La presentacién de solicitudes podra realizarse durante todo el
ejercicio econdmico a contar desde el siguiente al de la publicacién de la
convocatoria en el Boletin Oficial de la Provincia.

CUARTO. - Nombrar a los siguientes miembros de la Comisién de
Valoracioén:

TITULAR SUPLENTE

PRESIDENTE Antonio Camara Alvés Alvaro Ferndndez Fernandez

VOCAL Victoria Eugenia Alvarez | Vanessa Sanchez Rebollo
Ramiro

SECRETARIO Esmeralda Ferndndez | Maria Dolores Penadés Canete.
Ferndndez
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QUINTO. - Ordenar la tramitacion de la convocatoria a través de la BDNS.

SEXTO - Ordenar la publicacién del presente Decreto en el Tablén de
Anuncios del Ayuntamiento, Centro Social y Zona Joven, asi como en la web
municipal.

SEPTIMO. - Dar cuenta del Decreto al Ayuntamiento Pleno en la primera
sesién que celebre.

En Villanueva de la Torre, en la fecha al margen indicado.
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